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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
 

 

 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del 
Instituto de Desarrollo Urbano, a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 
Que dentro de los mismos fueron proferidos los correspondientes mandamientos de pago a favor del Instituto de Desarrollo Urbano. 

 
Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia. 

  

Que en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y  modificado por el Articulo 58 del Decreto 19 de 2012, se 
están notificando por Aviso los actos administrativos por medio de los cuales se libró mandamiento de pago a favor del Instituto de Desarrollo 

Urbano, proferidos dentro de los siguientes Procesos Administrativos de Cobro Coactivo: 
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Exp. Contribuyente 

Cédula de 

Ciudadanía 
y/o Nit 

Dirección 

Predio 
Chip 

Matrícula 

Inmobiliari
a 

Fecha Auto que 

se notifica 

Acuerdo de 

Valorización 
QUE LA PARTE RESOLUTIVA SEÑALA: 

837805/20
15 

MARIA MARLENY OSPINA 
GUTIERREZ 

52080018 
KR 73A No. 

64A 86 AP 101 
AAA0182YFKL 

50C-
1620022 

AGOSTO 08 DE 
2017 

523 DE 2013 
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Que contra los actos administrativos por medio de los cuales se libró mandamiento de pago a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, podrán proponerse las excepciones 
consagradas en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.  

.  
Proyectó: Juan Manuel Bañol – Abogada STJEF 

Reviso: Gerardo Pastor Sánchez B.– Abogada STJEF 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano / Subdirección Técnica 
Jurídica y de Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Un (01) día hábil, hoy 14 de agosto de 2020, a las siete de la mañana (07:00 AM.). 

  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES  

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado en este despacho por el 

término de ley, y se desfija hoy 14 de agosto de 2020, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 

  

 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos contenidos en el presente AVISO 
cobraron ejecutoria desde el día 08 de septiembre de 2020. 

  
 

      

   

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES  


